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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SPAÑOL D E M O N EDA E X T R A N JE R A  

Cambios do moneda publicados a> 21 ge dictfmjbre Ge 1047» úo firtimtio con fas
di£po3ioi3ni¿M vi^enioi
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Francos ................................. .........
Libras ................ ........................... .
DóLre» ........................................ ..
Lirafi ............. ...................... ........
Francos suizos ....... ;.............. ........
R(?i(hsinark .............. ...................
Franco.-» belgas ........................... .
Florines .................................. ........
ÉHiudos ...........................................
Pesos moneda 1egal .......................

Auxilio familiar ................. .
Turismo ' .................................... .

Coronas surca** ....... ...............
Coronas - norui*gns ’........................ .
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Peso* chileno» .......;../...;..............
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(1) E51 oamhio’ oficia] pr^ferr-nte es aplicable a laí- r>T>eraclonee por cóncépto de 
fT'JUi înoJ» 0 «Auxilio fHTnliUvn Acuerdo de Conejo d« Khnlstüx>a 8 ú* a^oern de 1846

E J E R C IT O  DEL AIRE

Jefatura de Propiedades de la Reglón 
Aérea Central.^ Madrid

Edicto * . .
Don Pedro dt̂ l Castillo y Gutiérrez de 

Q uijano Comandan re Jefe de Pro*
pKHj/ider* de ia bu-£ ion Aérea Ce-ntra¡t 
H h^  saber* (Júe Mjinri/ñda por la 

Sopeéorinad la e-xpropi ación d«- Ierre* 
no» paré' instalación de Servicio» en 
Aímodóva cíe C aiupo (Ciudad Real),
te ha señalado €* día 15 d ^  enero 
de 194&, y hora de las -once de la 
mañana, en ebUocal del Ayuntamiento 
de dicha población, para el levantan i*n-. 
to de las acta> previa* a la ocupación; 
previniendo a 1°®. propietarios de purc ejas 
afectadas por ¿.cha e.xpropiación, que 
cíehtrrán concurrí: con ;os documentos
agredo a ti vos. de »u dominio; por *1 o 
a»coinpañndoN de un Perito y*de un No
tario, a su costa. ^

Madrid, 20 de diciem bre de i <H7*
4->7 *   ,

D ELEG A CIÓ N  DE HACIEN D A DE 
HUESCA

Intervención
A

1 Anuncio
L a  Jefatura <Ar Obras Públicas, me

diante oficio de 15 de septiembre de 
1947 manifiesta haber desaparecido el 
resguardo de un depósito «Necesario sin 
Inierés», constituido en ŝ'ta Sucursal 
por .a S o cie d a d  Española de Consiruc- 
cioúes Eléctricas en v d*' septiembre de 
1*943». con números íiq  de enrradn y 
87 de registro, ¿h* un invpórt* de pese
tas 276.7* y ® disposición del In g é n i
to Jefe de Obras PúbMca».-

L o  qué «e publica • en < »te periódico 
oficia por si pudieran presentarle reda.- 
macioñea dentro de1 pia¿o dé doy nie
ves. a partir de la publicación de esta

anuncio, pues de lo contrario, quedará 
nulo el referid'v’̂ tr^gi.iardn y sin ningún 
vñloi ni efecto, .-xpúhAn*io** corres- 
norKfbnte dup.íca-.io.

Huésra, i de n-'*vv’inhre de 1Q47.— E>1 
.Delegado de Hacienda (ilegible).

í  .3  ^7—
       "g.

F IS C A L IA  P R O V IN C IA L  D E T A SAS 
D E A L A V A

Requisitoria

En virtud d* U> acordado en e1 expe
diente núm, /’4.1 5 1 - 0 8 8 0 1 7 , seguido jx>r 
• irculnc'ón de aceite, se requiere a , don 
Angel Calvo Calvo, de veint.isietf años,

• c a s a d o ,  c a r b o n e r o ,  .- h i ló  d e  ' I ld e f o n s o  y 
de L u i s a ,  n a t u r a !  de O 'v e g a ,  p r o v in c ia  
d e  S o r ia ,  y d o m id l b id o  ú lt im a m e n t e  en 
• V fa o r 'd . p a r a  qp». . e n #-ei * im p r o r r o g a b le  
p la z o  d e  d.;r *  d ía s  a c o i^ tn r de la p u b l i 
c a c ió n  de ,-sta  - e g o i s t o n a  e n  el p e r ió 
d ic o  o f ic ia l,  c o m p a r e z c a  a n t e  e sta  F í s -  
pa l ;a  P r o v in c ia l ,  s it a  e n "  V i  t o r a .;  c a lle  
d* P a s t a s ,  n ú m . 2 i ,  3 ,° , d e r e c h a ,  p a r a  
r e s p o n d e r  d e  la  m u l t a . d e  d ié z  m il (p e 
s e t a s  . to  0 0 0 L  q u e  .V  h a  d d o  im p u e s t a  
en d ic h o  e x p e d ie n t e ,  b a jo  a p e re » b im fv n - 
to, en c a s o  c o n t r a r io ,  /d e  « ¡ r  d e c la r a d o
e r  re b e  d i» .

V i t o r i a ;  1 5 . d e  n o v ie m b r e  1 9 4 7 .— E l  
Fiscal provincia] (iUg'blc) 4.031—O

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
M A D R ID

Nueva in d u s t r ia
■

\ Grupo i.°, apartado b) Z
P e t ic io n a r io  ; H i l a t u r a s  C a s t i l l a .  SL A -
Domicilio : Villitví^rde.. .
Obie?t,o de ié  Ln<lLwt»rv*  : H i l a t u r a  y p e i

nado *d<\ lana». 1
Capital ¿exv 000 pesetas. ;
P r  od 1 ice i ón  >fi >. o'V> k i  lo* 4 *  h f 1 a d o *  y 

pM najfto» de e s t a m b r e .
Esta industria e-m?.>U*arA maquinaria y 

V » a t« r ;a »  p r u n a *  n a t a o n a f a t  '

/
Su hac^ pública esta p.-tiiMÓn para que 

os industriales que se consideren afecta
dos por la  misma proentorv pur dup’ira
do, debidamente reí migrados, jos e sorbos 
qu* esoroen oportunos, dentro del plazo 
do diez días, en las oficina» de esta l>e- 
egarión de Industria, Sagasta, 14, Ma

drid.' „ *
M a d r id ,  29 d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 4 7 ,— > 0  

Ingeniero. Je/e, L. L TSpe* de Marfa.

6,17 i - Q »  .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E
M A D R ID

N ú c v a  in.$4iié?rU

G r u p o  i . ü, q p w r U i d o  h )

Peticionario : V. A. C. A. (FnbrL  
cadón Acabados de Confecciones, S. - o .  

'Domicr.io'; b e b a g iá n  L ie a n o ,  40.
Objeto d e  i  ̂ in d u siria : Eabri<7adóit f t 

a c a b a d (;^ d e  c o n fe c c io n e s .
CíiD’t a l ; .  2 0 0 ,0 0 0  p c ^ e ta s i 
Producción \oaxki prenda* d* pafterí* 

yO.»,ouo p re n d rts  de aig<xlón.
É s t a ' i n d u s t r i a  e m p  p p rá  m a q u in a r la  f ¿ 

m a ie r  a s  p r im a s  n a c io n a le s .
be hace pública esta petición pará q u «

* o s  in d u s t r ia le s  q u e  se v o n s a i^ e n  a fe c t a 
d o s  poi la  m isn T h  p r e s e n ie n  ^por i lu p d c a -  
d o , d e h id á m e n v e  roiniegra-los^^os escrito* 
q u e  e s t im e n  oj.torlu.noV , d e n t r o  d e l p la z o  
d e d ie z  d ías., e n  ¡a s o f i c i n a  <k» e sí^ i 
legación de' Industria, Saga^su^ 14, Mte* 
di id ,.

Madrid, 29 de noviembre d* 1947̂ — 5 í 
r Ingeniero Jefe, L. 'Lóp<rz de Moría.

6 . 3 7 4 - 0 .  .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R I D

'N u ^ v e  íR 'h jA t / f t  .

,Grupo i.®, a p a r t a d o  b) /

Peticionaria : D<vrta Concepción Losada 
Varela.

l> > n v ic if lio  : R ío s  R o s a s ,  $2. >
O b je t o  de la industria : ¡.H ila t u r a * - . d ®

, r e g e i'e r a d o s  de- a n a . v a lg o d ó n .
• Ca-piüil : 450.<y>o pesetas.

P rc K lt ic c ió n  4 ^ .ocki k i l o g r a m o s  d e  hi^a»
dos- d e  r e g e n e r a d o s  d e  a n a  y a!gi»<ión d o l 
n ú m e r o  40 0  6 .ck*»u  k i lo s  de hi'ódo* de r<u 
g e n e r a d - o  /d e  la n a  y a l g i s i  n dé. m 'u n é - 
ro  40 , p o r .valor d e  3 1 8 .0 0 0  p e se ta * .

Ésta industria pinjdearú maqumuris j  
mater as"1 pi i.mas na((ú*na!es.
• Se hace pública estó petición pora q u *  
os ind.iivtria!os qi.u- se <ui«sidcren

por la rvufma presenten por dup i.ca- 
do. v<lehn 1 amente rei n • egrados. • los ^«er. 
que estiman oportunos, dentro del ’ p!éZQ ■ 
.di1 diez dhiv, ' en {ir»« •dVina* de esm* ! >̂ « 
legación de Indu*u*ia, SagaDa, 14, Ma»* 
drid.

VL'ídrid, 2q de nbviombre de 1947.—=E1 
Ingenierh |efe,* L. López de Mari A.

6 -375- Q -  '

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
C A S T E L L O N  DE LA P LA N A

Nusvs ln<SH*tPi* . *

. P e t ic io n a r lo  : D o n  Vicenta G a J v «  B 4N ^
llesf^ • ) - .

JV/micHio !• Nulé», Smó Félix, ti.
. O h j< kto d e  U  b > d u » t r ia ^  F a b r ic * n iA ||

de aaú.lejt>í». .
Piodjií'ción 1 1.161.440 pi****.
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ir E*ta industria empleará maquinaria y 
materia* primas nacionales _

S* hace pública esta petición para que 
Sos industriales que se consideren afee, 
tados por la nrism^ presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro de) phzo de diez días, en 
«ata Delegación de Industria, Fola, 44.

Castellón, 18 de noviembre de 1947* 
E l Ingeniero Jefe, C. M elü,

6. tzó-O,

DELEGACION DE IND U S T R IA  DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva Industria
Peticionario:-Don José Carreras Bell

yer, /
D om icilio: Castellón. M ayor, 64. 
Objfcto de la, in d u stria: Fabricación de 

tejas y ladrillo». *
Produce ón : 2.500.000 piezas.
Esta industria empleará maquinarla 

. f  materias primas nacionales! '
Se hace pública7 esta' petición para 

Cjup ¡os industriales que se consideren 
afectados por la fnisma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro de! plazo de die~ días, 
én esta Delegación de Industria, calle 
Fola, 44.

Castellón, 23 de noviembre de 1947 
' E l Ingeniero Jefe, C. Meliá.

6.148—O.

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
A V ILA

Nueva Industria
Peticionari o :  Don Gerardo Martín

M u las.
Domicilio : Peñaranda de Bracamente 

(Salamanca),
Emplazamiento: Cuevas dd Valle

(Avila). s , ,
Objeto.*^ Instalación de una eerrería 

en Cuevas del Valle.
C apital: no.00o pesetas.
Esta industria empleará maquinaria J  

primeras materias nacionales.
Se ha> e pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo* 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimes oportunos,, por duplica
do, y dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación (avenida 
de Portugal, 27, bajo)

Avila, 21 de junio’ de 1947.— El In
geniero Jefe, Juíio Rodrigue!.

6.136-O.
_ . — — — - — ¡-:—  -----------

S U B D E L EGACIO N DE IN D U S T R IA  
DE VIGO

Nueva Industria 
Peticionario: Don  Latino S a lgueiro

Espinosa.
Dirección : Gondomar.— Eduardo Igjé. 

*Jas, .núm ero'1 1 .
Objeto del expediente: Instalación de 

una de proyoccione# cinematográ
fica#.

Emplazamiento: Nigrán, La Ranva-
Jlosa

Esta industria .empleará maquinaria 
©acionai.

Se hace pública esta petición para aue 
|os industríele» que se consideren afec
tado# por La miama presenten lo# e*crL 
toa que —timan oportuboa, par duplk^

do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Su-bdeiegación cíe In
dustria ¡Alfonso X I II , 10, s.® (Vigo).
en el plazo de diez día* hábiles, a par
tir de la publicación de anuncio.

Vigo, 24 de rv'viembre de 1947.—E 1 
Ingeniero encargado de U Subdelega- 

ción (ilegible),

64150

DISTRITO MINERO DE VIZCAYA

Anuncio

Don Julio Lorenzo Altube, vecino de 
Bilbao, calb Iparraguirre, 4, segundo, 
solicita la concesión dé explotación de 
\4 pertenencias de hierro con el título 
de ««Virgin de Begofia». sita e»i los Ba
rrios d*- Burbusto y Butiolo, del térrtiL 
00 municipal de Zarátamo

'La solicitud ha sido publicada de
talladamente en e| «Boletín Ofio »U de 
Vizoayfc el 8 de octubre de 1947.

Las oposiciones de los que se conii- 
deren perjudicados s* presentarán en 
esta Jefatura de Minas (A de
rredo, ó, cuarto, Bilbao) en el plazo dt 
treinta días, según dispone la Ley (ar
tículo 12). ■ 4 '

Bilbao, 13 de octubre de 19 47—
Ingeniero Jefe, J .  L  Puente.

1:135—O. ________________ •

DISTRITO MINERO DE VIZCAYA

Anuncio

D on Fidel de Uiondo y Madaria g a, 
vecino de Lujúa, solicita la conctsión 
directa dé explotación de 30 pertenen
cias de cuarzo con * el título de «Victo-* 
ría», sita en el paraje «Monte Anfesto- 
la», del término municipal, d* Lújúe.

iLa solcitud ha sido publicada deta
lladamente en e! «Boletín Oficia)» de 
Vizcaya el 3 de octubre actual («Bole
tín Oficial» núm 113 ).

La»» oposiciones de los que .se consi
deren perjudicados se presentarán ep 
esta Jefatura de Minas (A de Maza- 
rredo, 6, Bilbao) en <*1 plazo de treinta 
días, según d is o n é  la Ley {art. 12)

Bilbao, 6 de octubre de 1947.—E l In
geniero Jefe, J .  L  Puente.

. 5 7^rr~Q-   '

SERVICIO  D E MINAS DE L  PRO
TECTORADO DE ESPAÑA EN 

MARRUECOS

N u e v a  I n d u s t r i a

Peticionario: Don C a rlos Amigó Bar
berá .

Objeto de la industria: Fabricación 
de cemento Po/*tlan<í artificial.

Producción : Diez mil tonelada! anua
les a pbno rendimiento.

Se emplearán en esta industria ma
quinaria y materia* primas nacionales

Esta  petición se hace pública para 
’ que los industriales que se consideren 

afectados por la misma presenten las 
* reclamaciones que estimen oportunas, 
dentro del plazo de* diez días, en las ofi. 
cuijas del Servicio de Minas en Tctuán

Tetuán, 14 de agosto n dé 1947, — El 
Jefe del Servicio de Minas, Joaquín Ta- 
marit , '

1.783—0 .  -

■ ' 1 ..

E X C E L E N T IS IM O  AYUNTAMIENTO  
DE B I L B AO

Sección Central

Anuncio

Se  anuncia concurso-examen para la 
provisión de dieciocho plazas de Guar» 
di as m un ic pales de segunda dase, así 
romo las que pudieran vacar hasta la n&* • 
solución del concurso, datadas cada una 
con el haber anual de seis mi pesetas, 
libres de impuestos, más quinquenio# de! 
diez por . ciento del sueldo base, pagas 
extraordinarias, gratificación en multas, 
etcétera.

Las vacantes se proveerán distrhuyén. 
dolas conforme a los precepto# de la Ley 
de 17 de julio de 1947. «obre provisión 
de destinos er 'as Corporaciones loc&ies, 
en la siguiente forma :

a) El 5 por .100 para Caballeros cma* 
tilados de guerra1 por la Patria.

’ b) E¡! 5 por too para ex combatientes»
c) El 5 por' too para los ex cautivos 

por la Causa Nacional.
d) El 5 por' .100 para jos  huérfanos 

y otras personas económicamente depen
dientes de as víctimas nacionales de 1* 
guerra y de los asesinados por los rojos.

e) El 80 por 100 para la concurres* 
d a  libré.

A cada uno de dicho# grupos se
judicarán' las siguiente#. plazas t

A mutilados, una.
A< ex combatientes, una»

* A ex cautivos, una.
A huérfanos, una.
A co ncurrencia  libré, catorce.
Las plazas asignadas ,al grupo de Mu* 

tilados de -guerra <*erán prov:sta# «confor» 
me a a Circular de 7 de diciembre de 
19J9. a propuesta de la Comisión Ins

pectora del Benemérito Cuerpo.
Las condiciones para cad8 uno de tos 

grupos se hallan de manifiesto en la Seo* 
ción Central de la Secretaría de'. Ay un» 
tamieñto v $<Yán publicadas íntegramen
te en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las nstancias, deberán presentarse ns* 
integradas eñ el- Registro general d«l 
Ayuntamiento de la villa de Bilbao, en 
el pllazo de un Nmes,\ a contar 'dé la fe* 
cha de publicación de este anuncio-coa» 
vocatoria en . el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L ESTAD O .

Casas Corisistoriajes de Bilbao, o ds 
diciembre de 1947 — El AlcaldeTPresiden, 
te, Joaquín de Zugazagoltia. 1.005-O.
.  ......  ■ ■  ....... ■ ■ .........    — —1

EXCM O. A YU N TA M IEN TO  DE SAN
TA C R U Z DE T E N E R IF E

Anuncio

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife» núm. 143* 
del día 28 -del actual, se publican las 
bases y programa del concurso para cu* 
brir en propiedad veintisiete plaza# dé 
Guardias municipales de este excelentí- 
«imo Ayuntamiento, dotada# con si bto 
ber anual de v 5 ° °  P^^ctas.

El plazo de presentación de Instancia* 
será el de veinte días hábiles, ,a conttur 
del siguiente al de la publicación dél 
presente extractó en, el B O L E T IN  O F L  
C IA L D E L  ESTAD O .

Santa Cruz d* Tenerife, 29 de no* 
viembfe d? 1947 — El Secretario, H. Fu* 
mrtgallo.—V.° B  ®, el Alcalde, C , L .  Gar* 
da Sanju¿n# Xn

a.ooy-0.
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AY U NT A MI EN T O  DE GIJON

De conformidad con la autorización 
concedida por f la Dirección Ger*^rái de 
Administración Lo- a-1» con lecha 31 de 
enero del corriente año, y acaerdo* de 
Ja Comisión Municipal Permanente, de 
19 de noviembre de £(>46 y 9 de sép 
tiembre último y Ayuntamiento Pleno 
de j8 de diaemljre de 194b y 24 de »o> 
corrientes, por el presente edicto *e 
anuncia ¿  provisión de la plaza de Vi
sitadora encargada de informar sobre la*

r ¿ona> que soliciten su inclusión en 
Beneficencia Municipal» cuanto se re 

l a o n a  con el Negociado.de Asistencia 
Pública Domiciliaria y de la Secrefarta 
Generad del Ayuntamiento, , medíante 
concurso y previo examen de aptitud, 
cor la dotación ar*u*i de seis mil pe
setas y los aumehtqs graduales que co
rresponda^ por quinquenios. A quten se 
adjudique la plaz« tendrá obligación de 
Asistir a las oficinas municipales con 
puntualidad dentro del horario señalado 
Al personal de la Casa Consistorial

'Las concursantes del>erár. reunir, CO- 
*mo mínimo. l-á« siguientes condiciones :

Primera. Ser de na- ionalidad espa
ñola, no haber sido condrnada po? deli
tos deshonrosos y estar comprendida en 
la edad de veinticinco a treinta y ocho 
afios.

Segundas Haber observado y  tener 
buena conducta.

Tercera. Certificado de haber pres
tado el Servicio Soctef o de bailarse 
exentas.

Cuarta. Gozar de buena s&iud y for
taleza física.

Quinta. Ser persona de Indudable 
adhesión al Movimiento Nacional.

Sexta. Hallarse en posesión del tí
tulo de Enfermera Puertculfora.

Séptima. Haber practicado 1*  profe. 
•lón en algún Organismo oficiad o C en
tro benéfico

Se justificarán con certtficarioné# ofi
ciales íag condiciones anteriores.

El examen de aptitud consistirá en 
leer y escribir correctamente al dictado, 
ejerácio# de lia*, cuatro reglas* de 1» 
Aritmética elemental, redacción de escri
tos relacionados con ei cargo.

Las personas que tomen parte en el 
concurso dirigirán las instancias al ^  
ftur Alcalde Presidente del Ilustre(Ayun- 
tamiento de Gijón, reintegrada* con pó 
liza del Estado de 1,50 pesetag y sello 
municipal del misme importe, acompa- 

'fiadas de lo§ documentos necesarios que

justifiquen las circunstancias 4e cada 
nteresada, en relación ooi) las condi

ciones del presente anuncio-convocatoria

Ír lás.que se consideren meritorias para 
as aspirantes, en eh término de treinta 

días hábiles, contados desde e] siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL 
EST A D O .

El Tribunal estará formado con apre- 
glo a la' Orden de 30 de octubre de 1930 
y ae observarán los preceptos de esto» 
Ley , y la de 17* de julio de 1947. Esta 
última modifica la de 25 de agostó de 
1939, señalando los cupos restringido* 
para la prcnfis'ión de vacantes en tes 3 
plantilla* del Estado, Provincia y Muflí 
cipio. • .

Consistoriales de Gijóp, a8 de no
viembre de 1947»— El Alicaída (ilegible):

. &443-4X

E X C E L E N T Í S I M O  AY UNT A MI EN TO  
DE AL ME RI A

Anuncio

Acordado por el Ayuntamiento pleno cte 
esta capital arrendar la fábrica munici
pal de harinas, por mediu de un con
curso público con sujeción a las bas>* 
aprobadas, y transcurrido sin redama
ción el plazo que previene el artículo z<» 
del Reg ámente de Contratación munici
pal, de 2 de julio de 1924, se hace sa- 
ber que ■* concede un p:azo de ve’nt? 
días hábi.os, contados <tes<te el siguiente 
ai en que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 1ADO, 
para la presentación de proporciones, 
las cuales, en sobres cerrados a satisfac
ción de los presentadores, se entregarán 
al Sr. Secretario dri fvxcmo. Ayuntamien
to en su despachó oficial, desde las doce 
a las trece horas d«- los días báb les, v 
la apertura de ’as mismas tendrá lugar 
en *sta ('asa Consistorial, a las ddee ho
ras del siguiente día hábil de terminar 
el p ateo de presentación.

O rno can »n de arrendamiento se fuá 
el de doscientas pes»*tas; diarias,/ pagade
ras por trimestres anticipado*. 1 

Para concurrir al concuaso se consti
tuirá previamente un depósito provisio
nal equivalente a dos por ciento del to„ 
tal del tipo de arrendamiento por circo 
años, cuyo depósito se -deva a 1a suma 
de siete mi1 trescientas pesetas.

El adjudicatario constituirá una fianza 
definitiva, para responden del cumplimien
to del contrato, equivalente, al cuatro por 
dentó del importe o valor tota1 a que 
asciende el ingreso que hay* de realiiar 

• durante cinco años.
Tanto el depósito provisional como l* 

fianza definitiva se . constituirán en te 
Caja Municipal, en la G enerar de De
pósitos o en sus sucursales, admitiéndo
se ya sea en metálico o en valores, con 
arreglo a ¿ó que ee determina en e l . ar
tículo 11 del Reglamento sobre obras ,y 
servicios por Entidades municipales, y 
admitiéndose igualmente efectos del Ban
co de Crédito Local de España.

El tiempo de duración del contrato es 
de cinco años, prorrogable ^por períodos 
de1 otroá cinco años si así conviniese a 
tes partes contratantes.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios, impuesto# de derechos 
reates, etc., serán de cuenta det adjudi
catario. •

Los lidiadores podrán concurrir al 
concurso por sí o representados por otr* 
persona con poder para ello, el cual poder 
será bastanteado por el señor Letrado 
ctel Exorno. Ayuntamiento.

El contrato de adjudicación se hará a 
riesgo y ventura pafa e í rematante, que 
no podrá por ningún concepto pedir re
baja de precio <ni rescindirlo. (/

Las proposiciones de opción al con
curso se extenderán en un pliego admi
nistrativo ae 4.50 pesetas, reintegradas 
con una póliza municipal dé Igual valor, 
y #e redactarán con arreglo al siguiente 
modelo» de proposición : *

«Don N. N., enterado del anuncio de 
concurso para el arrendamiento dé la 
fábrica municipal de harinas por Espa
cio <te dlnco años, así como del pliego de 
condicione* que rige este concurso, ac 
Compromete a tpfnar a A i s  cargo r i  ,ser
vido concuñado con aujerión astricta a

dicho' pliego, obligándose a abonar com o 
canon de arrendamiento iá cantidad diA®
ria de  ..........  pesetas (la cantidad en
letra), ingresándolas por trimestres antL 
cipados. Asimismo se compromete A *bOb- 
nar a los obreros los jornales fijados por 
la L¿y, tanto para la jornada ordinaria 
como, extraordinaria.—(Fecha y firma 
proponente )»

A todo pliego de opción se acompaña* 
rá, porkseparado, ?! resguardo que aerea, 
dite la constitución t del deposito p ro v i
sional.

La Mesa e n c a rg ó  a de te apertura d* 
los plitgos estará presidida por ?1 señor 
Alcalde o Cortee ja! en quien delegue, conf
ia asistencia de un Teniente Alcalde de®, 
signado pór la Comisión Municipal Per»- 
.manente y un Notario; que autorizará 
acta que se levánte a] efecto. Dicha M es* 
hará la adjudicación provisional, y te 
adjudicación definitiva será acordada por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno.

El adjudicatario se someterá a lo* TTi* 
bu nales de esta capital que sean conte 
peten tes para conocer en la* cuestione* 
que puedan suscitarse con motivo del 
arrendamiento objeto de este oonourso* 

El pliego de condiciones <te este con* 
curso y cuantos datos pueda Interesar A 
los Vichadores pueden consultarse ep %  
Seririón de Fomento de este excetentL, 
simo Ayuntamiento, donde están de 
niflesto lo* días hábil**, détd* la» doc# 
a las trece horas. J

Lo que se Hace público para general 
conórimiento.

Almería, 3 de diciembre dé *947*—ffl 
Alcalde (ilegible).—Por acuerdo d* Mi¿ 
excelencia, *1 Secretario (ilegible),

»-957— ______________________’

a y u n t a m i e n t o  d b  o r e n s b

Se anuncia concurso-subasta para 
ejecutar \el proyecto de abastecimiento 
de aguas del barrio de Puente Mayor.

Lugar, día y h ora : En *1 salón de 
actos d,e esta Consistorial, a r d í a 1,**», 
guíente día hábil a aquel en aue *é 
cumplan los vente igualmente hábiles, 
contados a partir . ded siguiente .ftl da 
inserción de este anuncio e>n e; BOLiE* 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a te 
hora de las doce.

Tipo de subasta: 191.457,53 pesetas. 
Fianza provisional: 5.829,15 peseta#* 

equivalente al dos por ciento del tipo, 
Fan za  definitiva; E l 4 por 100 dej 

de adjudicación, también definitiva.
Plazo y lugar dónde han Vle presen 

tarse los pliegos: En el Negociado prí»: 
mero, en días ^lábiles y a ñora* de ofi* 
ciña, hasta las trece horas íel día há
bil anterior al de. apertura de pi;ego».
Durante ej mismo plazo, y a tes mis.
mas horas, puede examinarse el expe»
diente y demás documentos con dicha 
subasta relacionados.

Funcionario que .presidirá él alto? 
El señor Alcalde de la ciudad o T é  
niente en quien delegue,. .

Duración del contrato: Comenzarán 
a los ocho días sig»u entes al otorgar 
la escritura y la-s Term inará a los >er* 
meses, contado# desde el día «o que co* 
miencen. \

.El Ayuntamiento #e res<Tva te facuU 
tad de declarar desierta *a su-Dasta^onu 
curso o adjudicarla a 1* proposición 
que estime má* por conridé»
rAr que ofréc* mejor garantí* técnica
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©“profesional, «uhque no r e tó te  ;a ma> 
"económica, a cuyo G ecto los jicitadvres. 
¡^rusentarán l*i pliego anierto iu» jus
tificante* técnicos o pruíesioñiles que 
éengan por conveniente, ios cua'es, ti 

' el acto <te la abertura de pliegos pro- 
■ \sei>tado8, podrán ser o. nr' aceptados 

por la mesa, que se hallará asesorada 
al efecto por técnicos mam ipiles., 
friendo rechazados en e, acto y , sin j*er 
abiertos aquellos pliegas o. p'upos'.cio. 
fies que a  juicio de la mesa ík- le me
rezcan garantía técnica o  ̂puteis lona.! 
bastante, sin que cualquier^. que s^a. a 
resolución qut la Mesa adopte sobre ‘ ¿1 
particular, püeda $Cr reclamada.

L os • poderes puedan bastaMearlo» 
cualquiera de los Abogados en ejereL 
tío en esta capitaL

J&O0KLQ DK PROPOpICld» ^

D o n ....... mayor de edad, vecino
d e .... con residencia é n ...,í ., enterado *1
de! anuncio publicado en el B O U E T í N
O F I C I A L  D E L  E S'TA D O  de fecha.......
y en el de esta próvin-cia do d ía  .,
*munci.$ndo la subasta-concurso para 
la ejecución de las obras del proyecto 
de abastecim iento de aguas del barrio 
de Fuente Mayor, formula esta prospo*

. iicitfn por te que se com prom etí a |jfe- 
cu tar las obras en lá cantidad d e ...,,, 
(¿a letra) peseta^ con estrofa -*ujeéión 
al proyecto y ., pliego de condiciones fa
cultativa* y económicas que (figuran en 

, el m ism o, aceptando integram ente las 
condiciones establecidas en el *anurícip 
de subasta y  pliegos d e ' referencia.^ 

(iFeoha y fkm a del proponen te.) 
«Orense a  6, de dte'fembre de 1947.—\ 

E l Ajea Ido, Alfredo Ser antes Moráis. ,
1 1 i\9¡8&— *O,

CA JA  N A C IO N A L  DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S D É L  T R A B A JO

P er consecuencia de- accidente de tra- . 
bajo, ocurrido el día 9 de agoste de 1947,. 
fa lleció , en Puertoíland (Ciudad Reál) 
el obrero Muñoz. Novas, de quince ‘
años de fcdádj na’tpral de Puertollano 
’(<íiudad. Rea-i)  ̂ hljo de M aría, ■. dom c i*

‘ fiado en Cuarteles Peñ-arrova, terco*; 
grupo, Puertolfanó, que trabajaba al 
servicio de Sociedad M inero M etalúr
gica de Peñarroya.

E n  cum plimiento de lo dispuesto en--, 
•1 artículo 42 dej Reglam ento de 31 de 
enero de 1933, tos qtie se crean con de-~ 
rocho a percibir x la indemnización co
rrespondiente 'pueden diVigiy.se, acampa- . 
fraudo los documentos que k> acrediten, . 
á la C aja Nacional de Seguro d* Acci 
d#ntes del Trabajo,- Ssgasta,. 6, Madrid. % 

M adrid, 28 de noviembre dé 947 . - 4 £T 
D irector, Isaac Gaícerán Vaidés,

A N U N C IO S
p a r t i c u l a r e s

U N IO N  E S P A Ñ O L A  D E  E X P L O S I
V O S ,  S . A .

Aviso   a  s e ñ o r e s  a c c i o n i s t a s

E í Consejo de Adm inistración, hacien
do uso 4» la» facultades que te oonce- 
á¿- ©T Articuló 41 <te io» Étetatuto*" *<k ía ~ 
tea, há ©cordado distribuir un # víd*nd o

de 4,5 pdi 100 a las ficciones en circu
la c ió n  can los impuestos a cargo del 
accionista.. .

El pago se efectuará a partir de/día  7 
de eaero próximo contra cupón núme
ro 105, en las oficinas de la Sociedad el) 
'Madrid, Bilbao, Barcelona y Oviedo.

Madrid. 22 de •diciembre de 1947.-L1ÍEV) 
Rresidente def (lo ose jo de .administra
ción, Ignacio Herrero "dé CoU&nte*. 

6-055- F .  '

ADMINISTRACION 
 DE JU S T I C A

J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  I N S
TANCIA E INSTRUCCION

T O R R E L A V E G A

Edicto

Don -E n rique G arcía Sánchez, J u*ez. de 
Primera instancia ' de ío rrelavega. . 
H ago s a u e r Q u e  ¿a las once de la 

man ana di* día treinta dei próximo mes 
de eií-wro tendrá electo en ¡a Sal¿. Au
diencia de e|te juzgado la .venia en 
pública" supata de las tilicas que se d i
rán, tasada^ en .la o n tñ ia d  que se ex
presa/ ejecutando semencia dictada en.- 
au qs v de uiayox cuanua seguido?» ' en 

yeste Juzgado a in stancia de don Loren
zo , S a i  ta n  aria Rüiz, rc+preseiitado por 

el Procurador don Juan Baútistá- Pereda, 
contra doña Cesárea Díaz Saiz, por s i  y 
su hijo menor;, don Paseasio Angel 'M artí
nez Díaz don José, doña Juna M artí
nez D &J. v los he.‘redérós de tinado don 
Luis Martí neo, declarados, en rebeldía, 

f in c a s  objeto de subasta ttfi -el pueblo . 
\ de SU ió:  ̂ ”

. i,*  Una fih.ca, hoy prado, al sitio del ' 
salar, de una. heciárv a tre s¡ áreas ochen
ta y dos cen tiáreas; linda,' a l , E»te, 
j^ io  Cas ancua ; N orte,1! Mauricio • Ce- 
ballos, y Oeste, y Sur, José Casto, tasada 
en cinvuoma ’ m i pcseias.

2.* Ü n ’huerto al sitio de la Q uinta
na, de do» áresa-s setenta cen ti áreas* 
'Linda por todos, sus vU n tos'con  carro-* 
tara. Tasaaa en tres mii pesetas.

3.a . Un . ¡Irado con éjbole* al 'sitio de 
las huertas^ de cincuenta y  - tres áreas- 
setenta cci ti áreas .v Linda, E»te, Cruiuer. 
sindo Rcxt1 ígu€sa‘; N o rte ,' Paulino" Ville- 
gttjF; Sur, uar-etera, y.Oeste*, Go^gonio 
Fernánd-ez Tasada en cinco mil pesetas.

4.a Una finca- a¡ sit^ó La. Serna y la 
Q uintana, con chopos y alisas, de cin
cuenta y tres área* setenta oeñtiáre^s. ‘ 
Lkida.^aJ Este, carretera; Norte, rio; 
Ooste, Tómá» Fernández, y Sur, Pablo 
Viitegas. Tasada én treinta mil p e 
setas.  ̂ . _
* 5.  ̂ Un prado al sitio de Santiest^ban, 

de tre® h«íctárea« cuarenta áreas- p  diez 
cen ti áreas. Linda,, Norte, Jacobs Machr*; 
Este, Ramón %Higuera/ y Oeste y Sur, 
carretera. *fca*ada en ctíarenta mil pê - 
sietás. 7 í’ .
. 6.a Una tierrfc ál sitio de Vístienes 

Línda, Secundino S a iz ; Norte,
h|redfero» <te Fidel G ó m e z; Oéste, te- 
rfenó dé] Gruipo Escolar, y* S u r^ T o m á s 
VilW gaa- Ta-eada m  \raft cuatrocientas 
frrseta*

; 7 * Un> prado «j sitió de Breña, da 
* ocnenta y  áraaa  noventa y  doa

cent Járeas. Linda, Norte, Mande 0 G ar
cía v . ó r o v  V’a.t-tilín’ J’oián. Ben-̂ ,

' g a c h é s ; Est*, herederos de ' L.uis Gu
tiérrez, .y Oeste, Vidal Fernández. Ta- 
sakia en eiw irc mil p e sca s .

A d v e r t e n c i a

El remate se verificará por seiparado 
de cada linca. 1
t Para touiai aparte en el remate los 

aoTi itadoreí/ deberán co n sig n a  en lá 
mesa del Juzgado una canf i dad igual, 
po**' ío menos a ! iG por ioo <Je*i vaiot ex
presado, de cada finca qué pretendan 

. 8oi1c ith t, - s’rviendo^ de - tipo de 'su basta  

.el v.'VJo r'exp resado, pudiendo tomar par
te en el rtcnate a calidad dé cederlo a  
tercero
. . L a  certificación d e sc a rg a s , expedida 
por sil será* kegistradoT de te Prcypie- 
dad, ,esián de manifiesto en Secretaría 
j|ara los que. deseen exam inarla

No exig en  ; títulos dt , prapledash en
tendiéndose que todo licitador acefuará 
previarnt-nbe Us condiciones de] articu
lo 13t de Lev Hipoietteria vigente.

Dado' éc Torrolavega a dieciséis de 
diciembre de mi novecientc^ -urrenta 

y siete,— El Jirez, Enrique García ' Sáru 
oh-ez.—  El Secreurio, Pedro Aivarex.

6 x̂^5— A J.
\tr ■

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo uperct Win lento a* »er aeda nulo* re* 

dictes y ,de incurrir en taw ormáfe rê * 
pousat)illóaG^& Tenates de no pte^ut^rse 
U>* ’ procesados que a ixvntmuatffóri 
expresar-s ru el plazo 4ue se te» tija a 
con va- aetál» el .✓ día de la -pubUcacióa 
ae] auuiiíU en este periódico >itcíat f  
anU- elé-Iu/.gadc o I riounaj j|ue s-e a fla 
ta se Lê  eiia Uarna y ensplaza «ocar- 
gá zidosc a toda» las Au,tórkiade*. o 

•Agentes1 a* »a Poliku» judícilai. ordenan 
. a tá ouBca captura V contí.uoe’-or d e   ̂

¿quenas poniéndolos a rti»p<»cíición de 
dicho ju«? o rniRmal con arreglo * toe 
artículos córi'éspondient.oe d#^ia L*t Ó© 
EnjuicJUuxiien U OiHl

Juagados Civiles

1 . ‘ , ? 3.915 ‘
pD O M ÍN G U E Z  L O P E Z , A velino; na  ̂

tural ’de*'Fre»no de la Fuente (Segovia)^ 
feriante, am bulante.• hijo de. Juan ..y Vi- 
ce n U T. cuyo actual paradero "¿e descona- 
ce ; comparecerá er; el Juzgado de Ins
trucción de Segovia, e:n e- plazo d< diex 

'días, para ingresar <-n prisión, como en*
' cartado en el sumario 2 18 de 1946, .

bre apropiación indebida d© un toldo»
' 8.7V ‘ '■ '

v . 3*916 .
R O D R IG U E Z  C B Y L L O N , José; fta¿ 

tura! de B urgos, soltero^ lechero, dte 
* vekite^'teáos, - domiciliado últimamente én 

Burgos, procesado por hurto; Compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Trujiílo, a fin 
de ingresar en prisión, cgmo encartado 
en el sumario. 29 de 1944* por hurto. 

*•*57. ; ^
3 917 , : '

A Z C O N A , A L D A  YA ,. M icaela; hija de • 
T om ás y de. Isa b e l; natural de Ekaabu- v 
ru, casadat de cincuenta y un años, con 
últim o domicilio e.n. Parnploñfia y actual
mente en ignorado paradero; procesada 

en causa que se lt... sigue con e! núme- 
, ro 141' de 1946, por ro b o ; com parecerá 
en eh plazo de diez días ante e! Juzgado 
de Instrucción de Paniplona  ̂ 'para ‘ ig» 

f r e s a r  én pj'iaióa. .


